
NÚMERO DE CONSULTA:   V0003-09 
 
ÓRGANO: Dirección General de Tributos 
 
FECHA DE SALIDA: 10/03/2009 
 
NORMATIVA:  Artículo Diez Bis y Doce Bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat 
Valenciana, por la que se regula el Tramo Autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y Restantes Tributos Cedidos. Artículo 13 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Artículo 618 y 1538 del Código Civil. Artículo 3.1.b) y 29 de la Ley 29/1987, de 18 de Diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Artículos 1, 7.1 y 7.5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 
 

 El consultante, junto con su esposa, es titular en régimen de gananciales de diferentes bienes 
inmuebles radicados en la Comunidad Valenciana, siendo su patrimonio inferior a 2.000.000 de euros. 

 
 Están considerando realizar, junto con sus dos hijos, ambos mayores de 21 años, e igualmente, 

con un patrimonio inferior a la cantidad indicada y residentes en la Comunidad Valenciana, la siguiente 
operación, que sería realizada en la misma fecha y con valoraciones distintas, atendiendo a la valoración 
de los bienes: 
 

 a) Donación lucrativa de un inmueble propiedad ganancial del consultante a favor de su hija. 
 b) Su hija, a la vez, realizaría una donación lucrativa a favor de los padres de una de sus 

propiedades.  
c) Dicha propiedad recibida de su hija, sería objeto de donación lucrativa de la nuda propiedad de 

la misma, a favor del otro hijo conservando los dicentes el usufructo.  
 
CUESTIÓN PLANTEADA  
 

El tratamiento fiscal, conforme a los artículos Diez Bis y Doce Bis de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el Tramo Autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y Restantes Tributos Cedidos, en redacción dada por la Ley 16/2008, de 22 de 
Diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
Generalitat, de dichas operaciones. 

 
CONTESTACIÓN COMPLETA   
 

 La contestación a la cuestión suscitada exige, en primer lugar, la determinación de la calificación 
jurídica de las operaciones realizadas entre las partes, ya que, según el artículo 13 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria: “Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza 
jurídica del hecho, acto o negocio realizado, cualquiera que sea la forma o denominación que los 
interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez”. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 618 del Código Civil, “la donación es una acto de liberalidad 

por el cual una persona dispone gratuitamente de una cosa a favor de otra, que la acepta”. En cambio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 1.538 del citado Código Civil, “la permuta es un contrato por 
el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar una cosa para recibir otra”.  

 
Es por ello que habrá que atender a las circunstancias concretas en que se hagan efectivas dichas 

transferencias de bienes, para considerar si las mismas deben tener la consideración jurídica de donación 
o, por el contrario, se deben calificar como permuta de bienes, a cuyos efectos, hay que atender, entre 



otras consideraciones, y como recuerda la jurisprudencia (entre otras, Sentencia de la Audiencia Nacional, 
de 20 de septiembre de 2001, recaída en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 1478/1998), a los 
actos coetáneos y posteriores a cada operación. 

 
En el presente caso, el consultante hace referencia a tres operaciones a realizar en el mismo día, 

que califica, en todos los casos, como donaciones. No obstante, dos de las donaciones se producen 
recíprocamente entre los padres y una hija, aludiéndose a que los bienes donados tienen “valoraciones 
distintas”. 

 
Por tanto, tratándose estas dos primeras operaciones de transferencias recíprocas de bienes 

producidas en el mismo día, las mismas deben calificarse a efectos fiscales como permuta, al menos, hasta 
donde coincida el valor de los bienes intercambiados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de 
la Ley 29/1987, de 18 de Diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el cual establece que, 
cuando existen prestaciones recíprocas entre donante y donatario, sólo se tributará como donación por la 
diferencia entre las mismas, por considerarse que cada entrega lo es a título oneroso, consistiendo cada 
entrega la contraprestación de la otra. En tal caso, dichas transmisiones tributarían por el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, o por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

A tal efecto, por la parte del valor coincidente de ambas transmisiones que deba ser calificado 
como permuta, el régimen jurídico aplicable será el previsto en el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuyo artículo 1, apartado 1, relativo a la naturaleza jurídica 
del impuesto, establece que: “El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados es un tributo de naturaleza indirecta que, en los términos establecidos en los artículos 
siguientes,  gravará: 1º Las transmisiones patrimoniales onerosas. (...)” 

 

Constituye el hecho imponible, para el caso de las transmisiones patrimoniales onerosas, según el 
artículo 7.1 del mismo Texto Refundido: “Las transmisiones onerosas por actos ínter vivos de toda clase de 
bienes y derechos que integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas. (...)”. En este caso, tendrá 
la consideración de sujeto pasivo, en virtud del artículo 8 del citado texto, el que los adquiere. 
 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.5 del mencionado Texto Refundido: 
“No estarán sujetas al concepto de «transmisiones patrimoniales onerosas», regulado en el presente 
Título, las operaciones enumeradas anteriormente cuando sean realizadas por empresarios o profesionales 
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional y, en cualquier caso, cuando constituyan entregas 
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, quedarán 
sujetas a dicho concepto impositivo las entregas o arrendamientos de bienes inmuebles, así como la 
constitución y transmisión de derechos reales de uso y disfrute que recaigan sobre los mismos, cuando 
gocen de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido. También quedarán sujetas las entregas de 
aquellos inmuebles que estén incluidos en la transmisión de la totalidad de un patrimonio empresarial, 
cuando por las circunstancias concurrentes la transmisión de este patrimonio no quede sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido”. 

 
Por el contrario, por la parte que exceda del valor equivalente de las transmisiones recíprocas 

entre los padres y la hija y viceversa, el adquirente del bien cuyo valor exceda tal equivalencia habrá de 
tributar por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en la modalidad de adquisiciones inter vivos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3.1.b) de la Ley 29/1987, de 18 de Diciembre. 

 
El artículo Diez Bis de la Ley de la Generalitat Valenciana 13/1997, de 23 de diciembre, por la que 

se regula el Tramo Autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos 
cedidos, en su redacción dada por  la Ley 16/2008, de 22 de Diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, establece que: 

 
 “Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las 

transmisiones inter vivos resultarán aplicables a la base imponible las siguientes reducciones por 



circunstancias propias de la Comunidad Valenciana, sin perjuicio de la aplicación de las reducciones 
previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones reguladas en las Leyes especiales: 

 
1º) La que corresponda de las siguientes:  
 
- Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 21 años, que tengan un patrimonio preexistente 

de hasta 2.000.000 de euros: 40.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el 
donatario, sin que la reducción pueda exceder de 96.000 euros.   

 
- Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años y por padres o adoptantes, que tengan un 

patrimonio preexistente, en todos los casos, de hasta 2.000.000 de euros: 40.000 euros.  
 
- Adquisiciones por nietos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 2.000.000 de euros, 

siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del 
devengo: 40.000 euros, si el nieto tiene 21 o más años, y 40.000 euros, más 8.000 euros por cada año 
menos de 21 que tenga el nieto, sin que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 96.000 euros.  

 
- Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 2.000.000 de euros, 

siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del 
devengo: 40.000 euros.  

 
A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 

adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco años 
inmediatamente anteriores al momento del devengo.  
 

No resultará de aplicación esta reducción en los siguientes supuestos:  
 
a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la transmisión de los mismos 

bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en los diez años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo.  

 
b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente anteriores al 

momento del devengo, una transmisión, a un donatario distinto del ahora donante, de otros bienes hasta 
un valor equivalente, a la que igualmente resultara de aplicación la reducción.  

 
c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros hasta un 

valor equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del devengo, como 
consecuencia de la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la 
reducción establecida en la letra a) del apartado Uno del artículo Diez de la presente Ley.  

 
No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes diferentes, sobre el 

exceso del valor equivalente, si lo hubiera, procederá una reducción cuyo importe será igual al resultado de 
multiplicar el importe máximo de la reducción que corresponda de los establecidos en el primer párrafo de 
este apartado, con el límite de la base imponible, por el cociente resultante de dividir el exceso del valor 
equivalente por el valor total de la donación.  
 

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes diferentes y del 
valor de lo donado en cada una de éstas, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas 
inter vivos realizadas a favor de un mismo donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo 
tercero del presente apartado.  
 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero de este apartado, en los supuestos de 
transmisiones efectuadas en unidad de acto se entenderá efectuada en primer lugar:  



 
a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendiente y descendiente, la efectuada en la línea 

descendiente.  
 

b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea descendiente, aquella en la que el adquirente 
pertenezca a la generación más antigua. 

  
c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea ascendiente, aquella en que el adquirente 

pertenezca a la generación más reciente.  
 

A tales efectos, se entiende que los padres o adoptantes, con independencia de su edad, 
pertenecen a una generación más antigua que sus hijos o adoptados y éstos a una más reciente que la de 
aquéllos, y así sucesivamente en las líneas ascendiente y descendiente.  
 

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la reducción correspondiente en una 
determinada donación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del  presente apartado, en la 
siguiente donación realizada a distinto donatario también se considerará como exceso, a los efectos de lo 
establecido en el párrafo cuarto de este apartado, la parte de la donación actual de valor equivalente con 
la que hubiera sufrido dicha exclusión en la donación anterior.  
 

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirán, además, los 
siguientes requisitos:  
 

a) Que el donatario tenga su residencia habitual en la Comunitat Valenciana a la fecha del 
devengo.  

 
b) Que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del 

plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en 
cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el donante 
transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado”. 

 

Por su parte, el artículo Doce Bis, letra c), de la citada Ley Valenciana 13/1997, en su redacción 
dada por la Ley 16/2008, de 22 de Diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, 
y de Organización de la Generalitat, establece que: 

 
”Gozarán de una reducción del 99 por 100 de la cuota tributaria del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones: (...) 
 

c) Con un límite de 420.000 euros, las adquisiciones inter vivos efectuadas por los padres, 
adoptantes, hijos o adoptados del donante, que tengan, en todos los casos, un patrimonio preexistente de 
hasta 2.000.000 de euros y su residencia habitual en la Comunitat Valenciana, a la fecha del devengo del 
impuesto. Igual bonificación, con el mismo límite y requisitos, se aplicará a los nietos, siempre que su 
progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo, y a los 
abuelos, siempre que su hijo que era progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad al 
momento del devengo.  

 
A los efectos del límite de bonificación, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones 

lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, en los cinco años inmediatamente anteriores a la 
fecha del devengo.  

 
No resultará de aplicación esta bonificación en los siguientes supuestos:  
 



- Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la bonificación en la transmisión de los mismos 
bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en los diez años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo.  

 
- Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente anteriores al 

momento del devengo, una transmisión, a donatario distinto del ahora donante, de otros bienes hasta un 
valor equivalente, a la que igualmente resultara de aplicación la bonificación.  

 
- Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros hasta un valor 

equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del devengo, como consecuencia de 
la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la bonificación 
establecida en la letra a) del artículo Doce Bis de la presente Ley.  

 
No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes diferentes, procederá 

la bonificación sobre la cuota que corresponda al exceso del valor equivalente, si lo hubiere.  
 
A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes diferentes y del 

valor de lo donado en cada una de éstas, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas 
inter vivos realizadas a favor de un mismo donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo 
tercero de la presente letra.  
 

En los supuestos de transmisiones efectuadas en unidad de acto, se entenderá efectuada en primer 
lugar aquella que corresponda, de conformidad con las reglas establecidas en el párrafo sexto del apartado 
1.º) del artículo Diez Bis de esta Ley.  
 

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la bonificación correspondiente en una 
determinada donación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero de esta letra, en la siguiente 
donación, efectuada a distinto donatario, también procederá la bonificación en la cuota correspondiente a 
la parte de la donación actual de valor equivalente con la que hubiera sufrido dicha exclusión en la 
donación anterior.  
 

Para la aplicación de la bonificación a la que se refiere el presente apartado, se exigirá que la 
adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de 
declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá 
justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios 
efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado”. 

 
De las tres operaciones planteadas a realizar en el mismo día, dos de ellas pueden efectuarse en 

unidad de acto por afectar a bienes distintos (las transmisiones recíprocas entre los padres y la hija y 
viceversa), mientras que la tercera operación exige previamente la adquisición por parte del padre del 
bien en cuestión, que, luego, se transmite al otro hijo, con base al principio jurídico de que “nadie puede 
dar lo que no tiene”. 

 
No obstante, para determinar cuál es la transmisión concreta de las recíprocas entre los padres y 

la hija, y viceversa, que deba considerarse parcialmente como donación, habrá que estar al valor de los 
bienes recíprocamente transmitidos, para, una vez conocido el bien con valor excedente, determinar que 
su adquisición constituye, por tal exceso, una donación. 

Cualquiera que sea la transmisión entre los padres y la hija o viceversa que, por el motivo citado 
anteriormente, deba considerarse donación, caso de cumplirse los requisitos exigidos por los citados 
artículos Diez Bis, apartado 1º, y Doce Bis, letra c), de la Ley 13/1997, el adquirente del exceso de valor 
que deba calificarse adquirido a título lucrativo tendrá derecho a aplicar a la base imponible 
correspondiente a tal exceso la reducción y la bonificación previstas en los citados artículos. 



No obstante, para determinar, respecto de la tercera transmisión de las proyectadas, esto es, la 
donación por los padres a otro de sus hijos de la nuda propiedad del bien recibido de la hija, si resultan o 
no aplicables, y en qué términos, los citados beneficios fiscales autonómicos previstos en los artículos Diez 
Bis y Doce Bis de la Ley 13/1997, resulta relevante la consideración de cuál de las dos transmisiones entre 
padres e hija se ha debido calificar en parte como donación. 

 
En este sentido, si la transmisión previa con valor excedente de las recíprocas es la que efectuaron 

los padres a la hija, la primera donación sería la efectuada a la hija, y esta segunda de los padres al hijo lo 
sería de un bien adquirido previamente a título oneroso (por la permuta), por lo que esta segunda 
donación sería una primera donación a los efectos de las reglas anti-elusión previstas en los artículos Diez 
Bis y Doce Bis de la Ley 13/1997, por lo que caso de cumplirse los demás requisitos excedidos (patrimonio 
pre-existente inferior al límite, documento público y residencia habitual en la Comunitat Valenciana del 
donatario a la fecha del devengo), se podría aplicar tales beneficios fiscales. 

Por el contrario, si la transmisión previa con valor excedente de las recíprocas es la que efectuó la 
hija a los padres, la donación del mismo bien efectuada por ellos al otro hijo deberá ser considerada como 
segunda donación, a los efectos de lo dispuesto en los citados artículos Diez Bis y Doce Bis de la Ley 
13/1997. 

Al tratarse de dos donaciones sucesivas entre padres e hijos de un mismo bien se entenderá que el 
mismo tiene el mismo valor en ambas, por lo que, habiéndose producido la segunda donación dentro del 
plazo de diez años previsto en el párrafo tercero del artículo Diez Bis, apartado 1º, de la Ley 13/1997, y en 
el párrafo tercero de la letra c) del artículo Doce Bis de la misma Ley, y de conformidad con lo previsto en 
el párrafo cuarto del artículo Diez Bis, apartado 1º, de la citada Ley 13/1997, y en el párrafo cuarto de la 
letra c) del artículo Doce Bis de la misma Ley, en la donación de los padres al hijo de la nuda propiedad no 
se tendrá derecho, en caso alguno, a la aplicación de los beneficios fiscales previstos en dichos artículos1. 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada en el escrito de 
consulta, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas o que concurrieran efectivamente, y 
que pudieran tener relevancia en la determinación de la verdadera naturaleza de la operación y de sus 

                                                 
1  Aclaración por Resolución complementaria de 25 de marzo de 2009: No obstante, en el supuesto planteado 

por el consultante, cuando la transmisión previa con valor excedente de las recíprocas sea la que efectuó la hija a los padres, la 
donación del mismo bien efectuada por ellos al otro hijo deberá ser considerada como segunda donación, a los efectos de lo 
dispuesto en los citados artículos Diez Bis y Doce Bis de la Ley 13/1997, pero sólo, y ésta es la cuestión a aclarar, por la parte de 
esta donación cuyo valor coincida con el exceso de la permuta entre la hija y los padres, que deba ser considerada como primera 
donación a estos efectos. Por esta parte, se producirán plenamente las consecuencias indicadas en el citado extracto de la 
contestación a la consulta.  En cambio, por la parte no coincidente, la nueva donación (de los padres al hijo) deberá ser 
considerada como primera donación y podrá gozar  de los beneficios fiscales a los que se refieren los artículos Diez Bis y Doce Bis 
de la Ley 13/1997. 

 


